
A QUIEN PUEDA INTERESAR

La ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA – ANDI, identificada con NIT 890.900.762-5, administrador del
Plan de Gestión Ambiental de Envases y Empaques del Colectivo Visión Circular, colectivo empresarial que responde a la
Resolución 1407 de 2018, Resolución 1342 de 2020 y la Resolución 803 de 2024 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, certifica que:

El plan está formalizado bajo el expediente N° PGE0004-00-2019 ante la Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales – ANLA a través de la radicación N° 2021014172-1-000 del 29 de enero de 2021.
La empresa DITAR SAS con NIT 802.005.820-5, pertenece a Visión Circular ANDI para el periodo de cumplimiento
2025.
DITAR SAS, hace parte de esta iniciativa del sector empresarial que orienta sus esfuerzos a: (i) consolidar e
implementar un sistema colectivo de responsabilidad extendida del productor (REP) para envases y empaques y
plásticos de un solo uso; (ii) asegurar el cumplimiento de las metas regulatorias 2025; (iii) fortalecer y hacer más
eficientes las cadenas de valor para la recolección, clasificación y reincorporación de materiales contribuyendo a una
economía circular competitiva y territorialmente viable en el país; (iv) acelerar soluciones de mercado e innovación
que habiliten el cierre de ciclo; (v) promover la inclusión social y productiva bajo principios de transición justa; e (vi)
impulsar el consumo responsable y la separación en la fuente como habilitadores del sistema.
El informe de avance para el cumplimiento del periodo 2025, correspondiente a la meta del 18% de
aprovechamiento de los residuos de envases y empaques de papel, cartón, vidrio y metales, así como al primer año
con metas diferenciadas para envases y empaques plásticos y plásticos de un solo uso (Recolección: PET y PEAD
líquidos 25%, Construcción 50%; Aprovechamiento: PET y PEAD líquidos 18%, Construcción 45% y otros plásticos
4%), en el marco de las resoluciones aplicables.
El informe da cuenta del cumplimiento mediante la certificación de 43.477,30 toneladas de residuos de envases y
empaques posconsumo de papel, cartón, vidrio y metales, y de 24.425,25 toneladas de envases y empaques
plásticos y plásticos de un solo uso, para un total de 67.902,55 toneladas certificadas. Se radicó el 27 de marzo de
2026 bajo el radicado N° 20266200400102.

El informe con sus respectivos anexos se puede consultar en el enlace:
https://www.andi.com.co/Uploads/UAVC-2025.pdf

Nota: Si al momento de abrir el enlace aparece error, copiarlo y pegarlo en el navegador.

Atentamente,

MONICA VILLEGAS CARRASQUILLA
Directora Visión Circular
Asociación Nacional de Empresarios de Colombia

Se expide la presente certificación a los 30 días de abril de 2026, en la ciudad de Bogotá D.C.
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